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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcalde* y Se
cretarios redban loa númeroi de este 
BOLETIN, dispondfán que se fije un 
^emplar en el sitio de costumbre, 
íonqe permanecerá hasta el recibo 
leí número siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de consef-
>ar los BOLETINES coleccionados or-
i osadamente. para su encuademación, 
ice deberá verificarse cada afto. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. 
: EXCEPTOLOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

' Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1937. 

Loa Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al aflo. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLEHN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernadar 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1899). 

S U M A R I O 
•" «ríe oficial. 

Klniaterio d é E c o n o m í a Nacional 
Rea} decreto derogando el del Minis

terio d> Fomento de 18 de Mayo de 
1928, número . 928, aprobando el 
Reglamento sobreparadas sementa
les bovinos, asnales y de cerda', dis
poniéndose apliqiteñpara elrégimen 
de paradas los preceptos contenidos 
en el vigente Reglamento de epizoo
tias, y clasificando dichas paradas 
en particulares, privadas, semi-
oficialts y oficiales. 

Admin la trae tón i>roviueial -

; aOBIEBNO C I V I L 
Secc ión deelectricidad. — Nota-anun 

ció. 

Junta provincial del Censo electo
ral de León .—Circu lar . " 

DKLBGACIÓN DE HA&KNDA 

Anuncio. 
A d m i n i s t r a c i ó n municipal 

Edictos de Ayuntamientos. 
Juntas municipales del Censo electoral 

Entidades menores . 
Edictos de Juntas vecinales. 

Admlnla trac ión de Jus t i c ia 
Tribunal provincial d é l o contenoio-

so-administratiyo de L e ó n . — f i e -
curso interpuesto por el Procurador 
D . Victorino Flórez. . 

Otro idem por el misme señor. 
Edictos de Juzgados.'; 
Requisitoria. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Bey . Don Alfonso XTTI 
4. D . g.), S . M . la Be ina D o ñ a 
/ iotoria Eugenia , S . A - B . é l Pr in -
ipe de Asturias e Infantes y dem&s 

personas de la Augusta B e a l fami-
aa, . oont inúán- s i n ' novedad en su 
¡(aportante salad. ... .,• . 
. 'Gaceta del dfi 11 de Febrero de 1%1) 

MINISTERIO DE ECONOMIA - NACIONAL 

E X P O S I C I Ó N 
S E Ñ O R : L a inspecc ión de paradas 

de sementales bovinos, asnales y de 
cerda, establecida por Bea l decreto 
de 18 de Mayo de 1928, con el plau
sible fin de cooperar a la mejora de 
las especies y combatir la difusión 
de determinadas enfermedades, en
tre ellas el aborto epizoót ico , que 
tantas pérdidas irroga a la gana
dería, no se ha adaptado en la prác
tica a las necesidades de las explo
taciones pecuarias, ni su ejecución 
ha tenido la eficacia debida básta la 
fecha. 

L a s diversas modalidades pecua-
; rias, tan varias y peculiares que el 

suelo y c l ima de nuestra pen ínsu la 
impone a las industrias ganaderas, 
influyendo en su dis tr ibución, en la 
forma de explotar sus animales, en 
sus enfermedades, etc.,. hacen difi
c i l í s i m o encerrar en los estrechos 
limites de un Reglamento las nece
sidades y conveniencias que. en el 
orden de mejora y conservación 'de, 
la riqueza requieren las cincuenta; 
provincias españolas . 

Por ello, no es de extrañar que en 
la práct ica no haya dado los resulá-
dos que se esperaban, motivando, en 
cambio, numerosas observaciones y 
reclamaciones, especialmente de los 
más importantes centros dedicados a 
producir y explotar ganado vacuno, 
v Fundado en las precedentes consi
deraciones, el Ministroque suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter a la 
aprobación de V . M. el siguiente pro
yecto de Rea l decreto. 

Madrid, 13 de Diciembre de 1930. 
S E Ñ O R : 

; A . L . R . P . de V . M . , 
Lu i s Rodríguez de Viguri y Seoané 

R E A L D E C R E T O 
• N ú m . 2.734. . : • 

A propuestadel Ministro de E c o 
n o m í a Nacional y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 



m 
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Art ículo 1.° Queda derogado el 
Bea l decreto del Miuisterio de F o 
meato de 18 de Mayo de 1928, n ú m e 
ro 928, aprobando el Eeglamento so
bre paradas de sementales bovinos, 
asnales y de cerda. 

Articulo 2 . ° Se apl icarán para el 
rég imen de paradas los preceptos 
contenidos en el capitulo X I del 
vigente Beglamento de Epizootias, 
en cuanto no lesulteu modificados 
por las disposiciones del presente 
Bea l decreto. 

Articulo 3 .° A los efectos de este 
Beal daoreto, se clasifican las para 
das de sementales en particulares, 
privadas, semiofioiales y oficiales. 

Se entiende por paradas particu
lares las establecidas por ganaderos 
o industriales para servicio públ i co . 

Se denominan paradas privadas 
las de sementales que establezcan 
los particulares para el servicio del 
ganado de su propiedad. 

Se considerarán semiofioiales las 
establecidas por Sindicatos o Asocia
ciones de carácter agropecuario para 
servicio exclusivo del ganado de sus 
ase ciados y oon sementales cedidos 
gratuitamente o a precio reducido 
por el Estado. 

Por ' ú l t i m o , se clasifican como 
paradas oficiales las. que de modo 
permanente o ambulante establezcan 
los Centros oficiales agr íco las , , las 
que se regirán por lo» Reglamentos 
especiales de cada Centro. 
. Articulo 4 . ° Todos los años , antes 
de empezar la temporada de monta, 
sol icitarán del Gobernador, c iv i l la 

- apertura de las paradas lósparadist as 
particulares, acompañando informe 
del Inspector municipal de Higiene 
pecuaria expresivo detestado sani
tario y condiciones de utilidad de los 
sementales y de las de orden h i g i é 
nico que reúnan los locales destina
dos al albergue y monta, asi como 
reseña de los sementales, raza, edad, 
alzada, etc. 

E l Gobernador c iv i l resolverá, 
previo informe del Inspector pro
vincial de Higiene y Sanidad pecua
rias y del Jefe del Centro agrope
cuario, o, en su defecto, del Jefe del 
Servicio a g r o n ó m i c o . 

Articulo 5 . ° L a s paradas particu

lares de servicio públ ico remunera
do abonarán al Inspector municipal 
de Higiene y Sanidad pecuarias en 
concepto de honorarios por el reco
nocimiento de sementales y locales 
destinados al albergue d é l o s mismos 
diez pesetas por semental bovino o 
asnal y cinco pesetas por los de 
cerda. 

Es te servicio será gratuito cuan
do se trate de paradas de Diputacio
nes, Sindicatos, Cooperativas y Aso
ciaciones pecuHrias o agropecuarias 
que destinen los sementales -a su 
propio ganado o al de sus asociados, 
s in percibir remuneración directa 
por el servicio. 
. Articulo 6 .° Todos los meses los 
inspectores municipales darán cuen
ta, una vez practicado el servicio de 
reconocimiento de las paradas parti
culares, a los Inspectores provincia
les de la marcha del mismo, a; fin 
de que éstos lo pongan en conoci
miento de la Direcc ión general de 
Agricultura, s in perjuicio de aque
llas otras medidas que urgentemen
te proceda adoptar, en caso de des
cubrir o sospechar: enfermedad 
infeotocontagiosá en los reproduc
tores. ."_ • 

Articulo 7.° . Todo semental; soa 
deparada particular, privada, semi-
ófioial u oficioial, que se" encuentre 
padeciendo - cualquier' enfermedad 
contagiosa, será- inmediatamente 
separado del servicio' y alejado- del 

' Articulo 8.0 L a i n s p e c c i ó n muni
cipal y provincial de Higiene y Sa
nidad pecuarias ve larán igualmente 
por que las cuadras y corrales de 
cada parada se encuentren acondi
cionadas ̂ higiénicamente y se desin
fecten convenientemente con la fre
cuencia que exija el estado sanitario 
de la comarca. 

Articulo 9 . ° L o s servicios de re
conocimiento mensual de los semen
tales y de los locales de las paradas 
que e fectúenlos Inspectores munici
pales de Higiene pecuaria, en cum
plimiento de lo dispuesto en el arti
culo 4 . ° , devengarán , cuando se tra 
te de paradas particulares, de servi
cio lucrativo, veinte pesetas anuales 
por semental bovino o asnal y diez 
pesetas por semental de cerda. 

Articulo 10. Siempre que lo dis
ponga la D irecc ión general de A g r i 
cultura, y sobre todo, cuando en una 
zona aparezcan casos de aborto 
epizoót ico o contagioso, se girará 
visita por el Inspector provincial a 
fin de que és te investigue los semen
tales que actuaron, obtenga sangre 
de los mismos para las pruebas 
pertinentes y adopte con los^enfer-
mos y sospechosos cuantas medidas 
consigna el vigente Beglamento de 
Epizootias en su capitulo 28. 

Dado en Palacio, a trece de D i 
ciembre de mil novecientos treinta. 

A L F O N S O 
El Ministro de Economía Nacional. 

Luis Rodríguez de Viguri y Seoane 
(Gaceta del di 114 de Diciembre de.1930.) 

m u LA H M K t t 

S E C C I O N D E E L E C T R I C I D A D 

NOTA-ASüNCIO 

Examinado el expediente instrui
do a instancia de la Sociedad Begu-
lar Colectiva R o d r í g u e z Crespo y 
Compañía que solicita " la conces ión 
para ampliar su actual insta lac ión 
de baja tens ión para suministrar 
energ ía e léctr ica para' alumbrado y 
fuerza motriz a la estac ión de Astor-
ga en el f. o. de Madrid, Cáceres . y 
Portugal y Oeste de E s p a ñ a y varias 
fabricas situadas en dicha ciudad 
por otra de alta tens ión a fin de 
conservar el voltaje normal y que 
sea esmerado el servicio: 
. Besultando que s o l i c i t á i s . i m p o s i 
c ión de servidumbre forzosa de paso 
de corriente e léctr ica sobre los terre
nos de dominio públ ico y particula
res cuya relación, acompaña; el ex
pediente se ha incoado con arreglo a 
lo dispuesto en el vigente Regla
mento relaUvo a instalaciones eléc
tricas aprobado por B e a l decreto de 
Marzo de 1919, no presentándose 
reclamaciones: 

Besultando que la D i v i s i ó n de 
ferrocarriles informa proponiendo el 
otorgamiento de la conces ión de la 
servidumbre forzosa de paso de la 
corriente e léctr ica sobre el ferroca
rr i l de Falencia a L a Coruña, en 
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sote instrai-
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¡ ó n d e Astor-
1, Oioeres • y 
taña y varias 
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Sn a fin de 
M-mal y que 
i ; . , " ' " 'y'̂  ."T • 
ta la imposi-
'zosa depaso 
bre los terre-
y part ícula 
paña; el ex 
3on arreglo a 
ente Eeg la -
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ti deureto de 
resentándose 

D i v i s i ó n de 
oponiendo el 
ces ión de la 
i paso de la 
> el ferroca-
Coruña, en 

a k i lómetro 17a'903 proponiendo! 
ais meses de plazo de ejeeución a 
artir de la focha en que se oomani-
ue la conces ión al peticionario, y 
ue «las obras se efectuarán con 
rreglo a l proyecto presentado, bajo 
» inspecc ión y vigilancia del per-
anal de Ja 1.a D i v i s i ó n de ferroca-
riles y de los agentes de V í a s y 

i >bra8 de la Compañía del Norte, a 
uyo efecto l a Sociedad conoesiona-
ia dará cuenta a quella de la fecha 
a que se proponga dar comienzo a 

las obras o a la ejecución de alguna 
eparaoión: 

Resultando que el Ingeniero de la 
Jefactura de Obras públ icas que con
frontó el proyecto sobre el terreno 
uforma que el proyecto o e s t á bien 
estudiado y que de la oofrontación 
ha deducido que los planos coinciden 
con el terreno, por lo que propone 
•1 otorgamiento de la conces ión como 
tmpliaoión de las lineas de trans
porte d » las centrales de la Sociedad 
l íegular Colectiva fiodriguez Crespo 
y Compañía , a la e s t a c i ó n de ferro
carril de Madrid, Cáoeres y Portugal 
y Oeste de España y varias fabricas 
de l a ciudad de Astorga, o m i t i é n d o 
se en las condiciones la relativa a 
las tarifas y la declaración de servi 
vio públ i co de .éste en virtud del 
l íeal decreto de 12 de Abr i l de 1924. 
y expresando en su condic ión 6." 
qu¿ é l : p í á w ) de e jecuc ión de las 
obras.serán'de-cinco meses y en, la 
•¡ue todas las obras estarán bajo la 
inspección y vigi lancia del I n g e n í e 
lo Jefe de Obras P ú b l i c a s . Que el 
J ngeñiero Jefe de Obras Púb l i cas 
i uforma que no es tá de acuerdo coa 

anterior informe en los puntos 
s iguientes: 1.° E n que la inspecc ión 
•• vigilancia para el oumplimieuto 
e las condicioKes de la conces ión 
stéoonfiadaa una compañía partiou 
¡ir como la de los ferrocarriles del 
N'orte de España , la que h a sido oída 
u el expediente, las observaciones 
ue hecho en defensa de sus legiti-
IOS derechos e intereses tenidas en 

' u cuentas por la l . " Div i s ión de 
' rrocarriles, a la qué por su carao 
' ->r oficial compete la iuspeción y 

igilancia de las condiciones de l a 
1 onoesión en el cruce con la l ínea de 

Palenoia a Corufla. 2.° E n que la Resultando que la 3.a D i v i s i ó n 
Sociedad Regular Colectiva Rodrí- de ferrocarriles oída la Compañía 
guez Crespo y Compañía no tiene Nacional de ferrocarriles del Oeste 
conces ión alguna paraconducirf iu ído de E s p a ñ a informa favorablemente 
e léc tr ico a baja tensión a la es tac ión \ el otorgamiento de la conces ión y 
dé Astorga en el ferrocarril de Ma-'oon ella la de la servidumbre sobre 
drid, Cáceres y Portugal y Oeste de la l ínea férrea de plasencia a Astor-
E s p a ñ a , y a varias fábricas situadas ga a cargo de dicha Compañía : 
en las afueras de Astorga, y por ¡ Resultando que la Jefatura indus-
tanto el suministro que viene haoien-: triftl servicio de electricidad informa 
do es ilegal y abusivo; por lo tanto. í " 6 el proyecto está bien concebido 
no se trata de una conces ión para y desarrollado y puede aucederse a 
cambiar una l ínea de baja t e n s i ó n ! l o solicitado, pero que es necesario 
por otra de alta, sino el otorgamien- 9ne 14 Sociedad R o d r í g u e z Crespo 
to de una ampl iac ión de las actuales 7 Compañía , dote a sus instalaciones 
Hnefwde transporte con conces ión de )o8 elementos de producción nece-
otorgada. 3 . ° Debe subsanarse todas.88rÍ08 P»ra 1ae suministro se haga 
las omisiones cometidas por el Inge- ¡ e n éP°°» del a ñ o en la cantidad 
niero que confrontó el proyecto so
bre el terreno en-las condiciones que 
propone para el otorgamiento de la 
conces ión entre otras la aprobación 
de las tarifas y declaración de servi
cio públ ico de la conces ión, pues de 
no hacerse como ambas de esencia 

de energ ía correspondiente a la 
capacidad de sus generadores e léc
tricos con frecuencia constante y 
que el peticionario presentará el 
Reglamento de servicio, funciona
miento y seguridad, al conjunto 
resultante do esta pe t i c ión . Que la 

tmoas ae euBuuia , - - . 
se inva l idar ía la conces ión . 4 .° E l A b o g a c í a del Estado informa que 
placo para la ejecución de las obras '•. t e l e n d o en cuenta que el expedien-
debe establecerse de acuerdo con lo ke 86 ̂ a tramitado con todas las for-
propuesto todas las entidades infor-1[malidades establecidas por la legis-
mantes y debe ser Uno solo. B." Bajo ' I M ó n vigente entiende procede 
la inspecc ión de la Jefatura de. otor6ar 1» conces ión solicitada con 
Obras públ icas debe estar solo la1'88 oondioiones propuestas en los; 
instaoión general,* pero n i el cruce1 precedentes d ic támenes técn icos : 
con la carretera de L e ó n a Astorga I Considerando: que e8;inadmisible 
n i el de los ferrocarriles de Palenoia 1ao 18 inspecc ión y vigi lancia para 
a la Oorufia n i el de Madrid Cáoeres el oumpiiinieikto.de; las condiciones 
y^Portugal y^ Oeste de España^: debe ! una c o n c e s i ó n . otorgada por el 
ejecutarse! bajo.sñ inspecc ión .y v i g i 
lancia sino bajo el C i r o a í t a N a o i o n a l 
de F irmes especiales, 1 > y 3.a ¿ ¡ v i -
s ióñ de ferrocarriles respectivamen
te, por lo que propone se otorgue la 
conces ión modificando las oondioio
nes propuestas por el Ingeniero en 
todo lo que se deduce de su in
forme: 

Resultando que el Circuito Nacio-
cional de firmes especiales, Jefatu
ra de la R e g i ó n Noroeste, informa 
que se otorge l a concesión, , siempre 
que é l cruce de la l ínea de alta ten 

Estado esté confiada á una Compañía 
'particular, que por importante que 
sea no por eso pierde ese carácter 
y por él no está legalmente capaci
tada para ello: 
- Considerando a d e m á s que la Com
pañía de Caminos de Hierro del 
Norte de E s p a ñ a ha sido o ída en el. 
expediente y las observaciones que 
ha hecho en defensa de sus legititi-
mos derechos e intereses, han sido 
tenidas en cuentas por la 1.a D i v i 
s ión de ferrocarriles a la que por 
ministerio de la L e y le es tá enco

que el cruue ue ia n u e » uo im.» wi*-1 — - - r . . . 
s ión se haga normal a la carretera mendada la inspecc ión y vigi lancia 
de L e ó n a Astorga y se deje libre el de las Untas de la Compañía , y a la 
tránsi to por la carretera durante las > , „ e p0r eaa raz¿¿ ia corresponde su 
obras y esta no sea ocupada con pos- 8a ÚQÍoamellte la ingpeooión 
tes ni con nada y los hilos en su . ., . , i i « , ;„„t„ 
parte más baja queden a seis metros y vigi lancia para el cumplimiento 
sobre la carretera: , de las condiciones de la conces ión en 
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lo que se refiere al oruce de la l ínea 
de conducción de energ ía e léctr ica 
de que se trata con el ferrocarril de 
Patencia a Coruña, para lo que es tá 
perfectamente capacitada como or
ganismo del Estado: 

Considerando por ú l t i m o que oon 
ésto quedan perfectamente garanti
zados a los derechos e intereses de la 
compañía de los ferrocarriles del 
Norte de E s p a ñ a , y expeditos todos 
los demás caminos legales que para 
su defensa creyera conveniente 7 
oportuno tomar: 

Considerando que la Sociedad 
Regular Colectiva R o d r í g u e z Crespo 
y Compañía, no tiene conces ión 
alguna otorgada para conducir flui
do eléctrico en baja tens ión a la 
estación de Astorga en el ferrocarril 
de Madrid a Cáoeres y Portugal y 
Oeste dé E s p a ñ a y a varias fabricas 
situadas en las afueras de dicha 
Ciudad, luego ese suministro que 
viene haciendo es ilegal y abusivo, 
por lo que no se trata como solicita 
do la conces ión para ampliar sus 
lineas de transporte con conces ión 
otorgada de baja tens ión por otra de 
alta sino el otorgamiento de la con
ces ión para ampliar sus : lineas de 
transporte con el snministro. de que 
se trata en este expedienté: . 

Considerando quees.deeneoia en 
toda conces ión sé aprueben las tari
fas para el uso del fluido que se au 
tortee a. vender al públ ico , y que en 
el caso de que asi sea se declaren 
todas las obras de la conces ión de 
servicio público; pues d é no llenarse 
ambos requisitos esenciales en esté 
caso serian omisiones que por si mis 
mas inval idarían y anular ían la 
viciosa concesión-así otorgada. 

Considerando: que el plazo de 
ejecución de las obras debe estable 
oerse de acuerdo entre todas las en
tidades informautes, pues debe ser 
uno solo en la conces ión ya que ésta 
es un todo armónico , por lo que 
siendo mayor él de las l . " y 3." D i v i 
siones de ferrocarriles, éste es el que 
debé otorgarse: 

Considerando que bajo la inspec
c ión y v ig iUnc ia de la Jefatura de 
Obras públ icas solo debe estar la 
insta lac ión en general pero nunca el 

cruce de la l ínea oon la carretera de 
L e ó n a Astorga, que por pertene
cer é s ta a l Circuito Nacional de tir-
mes especiales, debe ejecutarse bajo 
la inspec ión y vigilancia de aquel 
n i los cruces con los ferrocarriles de 
Falencia a la Coruña y de Plasencia 
a Astorga que deberán ejecutarse 
bajo l a inspeoc ión y vigi lancia de 
las l . a y 3.* Divisiones de ferrocarri 
les respectivamente: 

Considerando que es de esencia 
para que la Sociedad concesionaria 
pueda cumplir, como está obligada 
por las disposiciones vigentes sobre 
la materia, sus compromisos oon sus 
abonados que disponga en sus cen
trales, en todo momento de la fuerza 
motriz necesaria para que aun en los 
estiages las variaciones de frecuen 
oia, intensidad y voltage de la co
rriente no excedan de las autoriza
das por las disposiciones vigentes 
sobre la materia, y que el f unoiona-
miénto de sus instalaciones en con
junto e s tén reguladas por el debido 
Reglamento de servicio a todos sus 
efectos: 

Considerando . que el expediente 
se ha tramitado con todas las for
malidades, establecidas por la legis 
lación vigente, que no se. han pre
sentado reclamaciones, y que todos 
los informes son favorables al otor
gamiento de l a c o n c e s i ó n . 

He resuelto: 
Otorgar" a l a ' Sociedad Regular 

Colectiva R o d r í g u e z Crespo y Com
pañía la conces ión para ampliar las 
actuales lineas de transporte de sus 
centrales que funcionen .con la debi
da concesión,- cSn- lá de ; coh' lución 
de energ ía e léctrica-para proporcio
nar alumbrado y fuerza motriz a la 
estación de Astorga en el ferrocarril 
de Madrid Cáoeres y Portugal y 
Oeste de E s p a ñ a y a varias fábricas 
situadas en dicha Ciudad sujetán 
dose alas ooudicioaes siguientes: 

1. " Se codoede la servidumbre 
de paso de la corriente e léctr ica so
bre los terrenos de dominio públ ico 
que sea necesario ocupar con las 
obras. 

2. " E s t a obra se declara de utili
dad públ ica al úniooefecto de mpor-
uer la servi lumbre forzosa de paso 

de corriente e léctr ica sobre las fin
cas d é propiedad particular que fi
gura en la relación púb l i cada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
10 de Agosto de 1929 en el anuncio 
abriendo la información públ ica 
sobre esta conces ión . 

3. * L a s obras se modificarán salvo 
las modificaciones que se deriven de 
las presentes condiciones oon arre
glo al proyecto presentado y suscrito 
por el perito eléotrioista D . Cayo 
Pérez en L e ó n a 15 de Febrero de 
1929. 

4. a L a tensión' de l a red de trans
porte no podrá exceder de 10.000 
voltios entre fases. 

5. a a). E l cruxamiento oon la* 
l íneas férreas de Falencia a 1» Coru
ñ a y de Plasencia a Astorga, así 
como oon la carretera de L e ó n a 
Astorga serán normales a la v í a en 
las dos primeras y al eje de la carre
tera en ta tercera. 

b) L o s apoyos que limita el cru
ce de la l ínea de c o n d u c c i ó n con las 
l íneas férreas de Falencia a la Cora-
ñ a y de Plasencia a Astorga Serán 
metál icos emplazados fuera del te
rreno del ferrocarril y estarán empo
trados en un macizo, dé h o r m i g ó n 
an una" profundidad no inferior a 
1/6 de su altura. Los cables de con
ducción de energ ía eléctrica estarán 
suspendidos por medio de péndolas 
de su correspondiente alambre de 
acero sujeto fuertemente a los postes 
que. limitan Jos tramos de cruza
mientos, dichas péndolas se colóog-. 
rán a una distancia de 0,50 metros 
entre s i . L a altura del hilo más bajo 
de la conducción de energ ía quedará 
a una altura m í n i m a de 9' metros so 
bre los carriles de las v í a s cruzadas. 

c) . E n el cruce do esta l ínea con 
la de la Compañía te lefónica nacio
nal de España , se colocarán los hilos 
de la l ínea e léctrica, por encima de 
los mencionados, llevando dos pos
tes de sujec ión, uno a cada lado de 
ésta linea, y debiendo quedar una 
sepataoión m í n i m a entre hilos más 
próximos de ambas lineas iguales a 
la separación de los postes mencio
nados. 

6. a A los cruces con los ferroca
rriles de Falencia a la Coruña y P í a -
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sencia a Astorga son aplicables las 
prescripciones generales contenidas 
en el apartado 1.a de la Real orden 
de 17 de Febrero de 1908. 

7. a Dentro del plazo de un mes 
contado desde la fecha de la notifica
c ión de la conces ión a l peticionario 
éste deberá depositar como fianza, el 
tres por ciento del presupuesto de 
las obras proyectadas en terrenos de 
dominio públ ico a los efectos y res 
ponsabilidades dispuestas en el ar
t í cu lo 19 del Reglamento vigente de 
instalaciones e léctr icas aprobado por 
R e a l decreto de 27 de Marzo de 1919 
devo lv i éndose cuando aquel deter 
mina y previas las formalidades que 
fija. 

8. a L a s obras de esta conces ión 
empezarán dentro del plazo de tres 
(3; meses y terminarán dentro del 
de seis (6) contados ambos a partir 
de la fecha de notif icación de la con
ces ión al •peticionario. 

9. a Durante la e jecuc ión de las 
obras, no se interrumpirá n i se mo
lestará el transito públ i co . 

10. Con los materiales que ha
yan de emplearse en las obras como 
óon los que resulte de las excavacio
nes practicadas no se ocupará terre
no alguno de la carreterra sus paseos 
ni dunetas.' 

4 1 . L a s tarifas aprobadas en las 
concesiones ya otorgadas a la Socie
dad concesionaria de ésta- en. ante
riores lineas e instalaciones que se 
a m p l í a n mediante ésta conces ión , se 

' aprueban para v ésta con el carácter 
de m á x i m a s asi c ó m a l a s condiciones 
aprobadas .en las clausulas de las 
repetidas condiciones para la aplica
ción de las referidas tarifas. 

12. Todas las obras del cruce de 
la l ínea de conducción con la carre
tera de L e ó n a Astorga. estarán bajo 
la inspecc ión y vigilancia de la Jefa
tura 8. O. del Circuito Nacional de 
firmes especiales; las del crucé con 
el ferrocarril de Patencias l a C o r u -
ña ' bajo la inspecc ión y vigi lancia 
d é la 1.a D i v i s i ó n de ferrocarriles; 
las del cruce oon el ferrocarril de 
Plasencia a Astorga bajo la inspec
c ión y vigi lancia da la 3." D i v i s i ó n 
de ferrocarriles y el resto de las obras 
de esta concesión bajo la inspecc ión 

y vigi lancia del Ingeniero Jefe de 
Obras públ icas o Ingeniero subalter
no en quien delegue debi< n<io el 
concesionario dar cuenta a cada una 
de las entidades a que está sometida 
la inspección y vigi lancia de las 
obras de su conces ión del día en que 
enpiecen y terminen la parte de 
obras que esté sometida a su inspec 
oión; una vez terminada cada una 
de las partes de dichas obras serán 
debidamente reconocidas por el per 
sonal de la entidad a que correspon
da l a inspecc ión y vigilancia, levan 
tándose acta expresiva del resultado 
la que se remit irá a la aprobación 
del Gobierno c iv i l de L e ó n , y no 
podrán ser puestas las obras en. ex
plotación hasta que remitidas las 
actas todas, sean aprobadas y auto
rizado para ello el concesionario. 

Todos los gastos que ooasinen las 
inspecciones y vigilancias así como 
los reconocimientos finales que se 
desprenden de las condiciones de la 
conces ión y disposiciones vigentes 
aplicables a la. materia serán de 
cuenta del concesionario. 

13. L a s compañías de los ferró-
carriles del Norte de E s p a ñ a y Na
cional del Oeste de E s p a ñ a quedan 
en absoluto exentas de toda resposa-
bilidad por las aver ías que puedan 
originarse en la insta lac ión que se 
autoriza por . esta- conces ión - origi
nadas por cansas imputables a la 
explotac ión de sus respectivos 'ferro
carriles. . ? "T ; : ' L - -^ • 

14. -r: L a Einpresa oóncesionaria 
deberá disponer en sus centrales en 
todo momento de los elementos de 
energía , motora necesaria' para que 
aun en los estiages los generadores 
eléctricos desarrollen en todo mo
mento la cantidad de energ ía .eléc
trica correspondiente a su capacidad 
de producción y con las oaracterís 
ticas normales de tens ión y frecuen
c ia . 

I b . E l concesionario presentará 
en j a Jefatura Industr iá l un nuevo 
Reglamento de funcionamiento, 
servicio y - seguridad adecuado al 
conjunto resultante de la modifica
ción a que se refiere esta conces ión . 

16. E s t a conces ión se otorga oon 
arreglo a las prescripciones que la 
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L e y general de Obres públ icas fija 
para esta clase de concesiones; s in 
perjuicio de tercero; dejando a salvo 
todos los derechos de propiedad; suje
tándose a las disposiciones vigentes 
y a las que dictadas en lo sucesivo 
le sean aplicables y siempre a t í tu lo 
precario, quedando autorizado el 
Ministro de Fomento o autoridad 
administrativa que la otorga, para 
variar a costa del concesionario las 
l íneas de conducc ión y d i s tr ibuc ión 
de e n e r g í a e léctr ica que se le otor
gan por és ta conces ión , cuando sea 
necesario para las obras de ferroca
rriles, carreteras o cualquiera otras 
construidas por el Estadp o por a l 
guna entidad en que aquél haya de
legado, para modificarlos t érminos y 
condiciones de esta conces ión sus
penderla temporalmente o hacer 
cesar definitivamente s i así lo juz
gase conveniente para el buen servi
cio y seguridad públ ica o in terés 
general sin que el concesionario ten
ga por ninguno de todos estos moti
vos derecho a indemnizac ión alguna. 

17. E s t a conces ión queda decla
rada servicio públ i co en virtud de lo 
dispuesto en el R e a l decreto de 12 de 
A b r i l de 1924 y sujeta a todas sus 
prescripciones.' ' 

18. Será ob l igac ión del concesio
nario el exacto cumplimiento de todo 
lo ordenado eu las disposiciones 
siguientes: ' ' 

a) '. " .Real decreto d é 20 de Junio 
d é 1902; R e a l decreto dé 8 de Junio 
del mismo año. referéntes al contrato 
del trabajo, ani como lo dispuesto en 
el: art ículo 25 del Código del trabajo 
aprobado pro R e a l decreto ley de 23 
de Agosto dé 1926 y en caso de 
incumplimiento o infracción de 
todas las disposiciones anteriores los 
interesados tendrán derecho al re
curso ; de alzada que prescribe el 
articulo 27 - del citado. C ó d i g o del 
trabajo. 

b) . L e y de 27 de Febrero y R e a l 
decreto de 11 de Marzo de de 1919 
relativo al seguro de vejez y retiro 
obrero y Reglamento de 21 de Enero 
dictado para la apl icac ión de lo 
anterior. 

c) . L e y de.p'roteción a la indos* 
tria nacional de 14 de Febrero y sus 
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Beglamentos de 23 de Febrero y 24 
de Jul io de 1908, 12 de Maizo de 
1909 y 22 de Junio de 1910. 

d). Todo lo legislado sobre acci
dentes del trabajo. 

Obl igará asimismo al concesiona
rio el exacto cumplimiento de cuan
tas disposiciones se hayan diotado 
sobre las materias nombradas en los 
apartados anteriores aunque no se 
citen y todas cuantas se dicten en lo 
sucesivo acerca de dichas materias. 

19. E l incumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores, será cau
sa de la caducidad de la conces ión , 
la que se tramitará siguiendo los 
trámites prescriptos en la L e y gene
ra l de Obras públ icas y Reglamento 
dictado para su apl icación; lo mismo 
ocurrirá por los casos previstos en 
las disposiciones vigentes quedando 
sujeta a todas las disposiciones v i 
gentes dictadas o que se dicten en lo 
sucesivo acerca de la materia nom
brada a que se refiere esta condic ión . 

Y habiendo sido aceptadas por el 
peticionario las preinsertas codicio-
nes el que remit ió una pól iza de 
ciento veinte pesetas, se hace públco 
por el presente anuncio para que las 
personas o entidades" que lo deseen 
puedan recurrir dentro del plazo de 
tres meses contados a partir de la 
fecha de su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, ante el Tribunal provincial 
Contencioso Administrativo. 

L e ó n , 16 de Enero de -1931. 
i El Gobemmdor civil , -

Emilio Diaz Moreu 

luli irniniil lelceisi electirH 
taUtb 

C i r c u l a r 
L a Junta provinoal del Censo 

electoral reunida en ses ión de 2 del 
corriente, acordó públioar en el Bo 
LETÍN OFICIAL, las peticiones de ins
cripción en el Censo corporativo de 
las Asociaciones que a continuación 
se relacionan a los efectos determi
nados por la regla 2.a del articulo 
24 del Reglamento sobre organiza
c i ó n y funcionamiento de los Ayun
tamientos de 10 de Julio de 1924. 

L e ó n , 4 de Febrero de 1931.—El 
Presidente, Higinio García. 

Relación que se cita 
Federac ión Catól ico-Agraria de 

L e ó n . 
Sindicatos Catól icos-Agrícolas de 

Abelgas, (Láncara) . 
Armunia . 
Barrio de Curueño, (Santa Colom

ba de Curueño). 
Barrios de los Oteros, (Oorbillos 

de los Oteros). 
Campo y Santibáfiez, (Cuadros). 
Carbajal de Fuentes, (Fuentes de 

Carbajal). 
Cubillas de los Oteros. 
Fresno de la Vega. 
Grajal de Campos. 
Grandoso, (Bofiar). 
L a Dehesa y Arrimadas, (Vega-

quemada). 
L a Mata de Curueño, (Santa Co 

lomba de Curueño. 
L o s Barrios de L u n a . 
Mansilla Mayor. 
Palacios de Fonteoha, (Valdevim-

bre). 
Saelices Basti l lo, (Saelioes del 

S i o ) . 
Santa Olaja de l a Varga, (Gis-

tierna). 
Tejerina, (Prioro). 
Toral de los Guzmanes. 
Valdemora. 
V a l verde. Enrique. 

Valle de Mansilla, (Villasabariego). 
V e g a m i á n . 
Vegas del Condado. 
Villacontilde, (Villasabariego). 

: Villademor de la Vega. • _ • 
.Vil lamizar. • * -
Villaturiel. 

Medttii fe ImMIi fe li Fimtii 
ti Uto 
A ñ ó n e l o 

Concertado con el Gobierno aus
tríaco un convenio sobre pago de 
atrasos d é la renta, austríaca, cuatro 
por ciento oro y bonos del Tesoro 
austríaco cuatro y medio por ciento, 
emisión: de 1914, se hace públ ico 
para, conocimiento de los tenedores 
españoles residentes en esta provin
cia, que deberán hacer valer sus de 
rechós precisamente antes del 14 del 
mes en curso, extendiendo y pre
sentando la correspondiente decla

ración por duplicado en la Direc
ción general de la Deuda y Ciases 
pasivas o en esta De legac ión de H a 
cienda, en la que serán resueltas las 
dadas que tengan los interesados. 

L e ó n , 9 de Febrero de 1931.—El 
Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

Ayuntamiento de 
Valderrueda 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a cont inuac ión se relacio
nan, incluidos en el alistamiento de 
este Municipio para el año de 1931, 
se les cita a fin de que, por si o por 
medio de representante legal, com
parezcan en estas Casas Consistoria
les, el d ía 15 de Febrero, a las diez 
horas, en que tendrá lugar él acto de 
la clasif icación y declaración, de sol
dados, pues de no hacerlo les para
rá el perjuicio a que haya lugar. 

Molinaseca, a 3 de Febrero de 
1 9 3 1 . - E l Alcalde, R a m ó n Balboa. 

Mozo* que se citen 
Cima Fernández Isidro, hijo de 

Servando y Marcelina. 
Gonzá lez P é r e z Severino, de José 

y Franc i sca . " - . 
: Pasoa l í de la Vega Pablo, de Pa
blo y Maria. 

Sánchez R o d r í g u e z Epigmenio, 
de E p i f á n i o y Engrac ia . 
- Valderrueda, a 3 de Febrero de 
1931 .—El Alcalde, Guillermo de la 
Vega. 

Ayuntamiento de 
Valderrey 

Habiendo sido incluidos e n el 
alistamiento de este Municipio para 
el reemplazo del año actual, como 
comprendidos en el caso 6 .° del ar
t ículo 96 del Reglamento para: la 
apl icación de la vigente; L e y de re
clutamiento, los mozos que a con
t inuación, se expresan, cuyo actual 
paradero se ignora, se les cita por 
medio del presente edicto, para que 
por sí o por persona que legalmente 
les representé,- comparezcan en esta 
Casa Consistorial el d ía 15 de Fe
brero actual, en que tendrá lugar 
la clasificación y declaración de 

í ;;;¡''.1 
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aclaración de 

soldados; apercibiéndoles que de no 
comparecer, será clasificado prófu
go y les parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

Mozos que se citan 
Santiago García Alonso, hijo de 

T o m á s y Ju l iana . 
Fernando Moran Gonzá lez , de 

David y Tomasa. 
Casimiro Vega Cabero, de L u i s y 

Rosa . 
Valderrey, 4 de Febrero de 1931. 

— E l Alcalde, Germán García . 

Ayuntamiento de 
Villares de Orbigo 

No habiendo comparecido a nin
g ú n acto del reemplazo actual los 
mozos que a l final se relacionan e 
ignorándose su actual paradero, se 
les Cita para que el tercer domingo 
de F e b r e r o p r ó z i m o , c o n c u r r a n a esta 
Consistorial, en cuyo d í a tendrá 
lugar la clasif icación y declaración 
desoldados; advir t iéndoles que de 
no hacerlo as í , les parará los perjui
cios consiguientes. 

Mozos que seeitan 
Hipó l i to F e r n á n d e z del Palacio, 

hijo de Pedro y Mar ía . 
Toribio A ñ t o l í n G o n z á l e z Galle-, 

go, de A n t ó l í n y D á m a s a . 
Villares d é Orbigo, 30 de Enero 

de 1931. E L Alcalde , . Prudencio 
F e r n á n d e z . 

* Ayuntamiento de '~ 
Chuendos de los Oteros 

.. Ignorándose el paradero de los 
mozos que a cont inuac ión se expre 
san y que se hallan incluidos en el 
alistamiento de este Ayuntamiento, 
por el presente se les cita para que 
ellos o sus representantes, compa
rezcan en este Ayantamiento el día 
15 de Febrero, a las ocho de la ma-
fiana, al acto de la clasificación y 
declaración de soldados; pues de no 
hacerlo asi, les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Mozos que se citan 
Eleuterio Mart ínez Mart ínez , hijo 

de Fel ipe y Felipa. 
Emi l io Alejandro , Va ldés Rodri 

gaez, de Juan E m i l i o y Mercedes. 
Gusendo? de los Oteros, 3 de F e 

brero de 1931 .—El Alcalde, Benig 
no G o n z á l e z . 

Ayuntamiento,de 
Sahagún 

Ignorándosee lparadero de los mo
zos que a cont inuac ión se expresan, 
que se hallan incluidos en el alista
miento de este Ayuntamiento para 
el reemplazo del presente a ñ o , se les 
cita para que por medio de repre
sentante legal, comparezcan en estas 
Casas Consistoriales el d í a 15 del 
actual, a las diez de la m a ñ a n a , en 
que tendrán lugar el acto de la c la
sif icación y declaración de soldados; 
advir t iéndoles que de no hacerlo así , 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

S a h a g ú n , 4 de Febrero de 1931. 
— E l Alcalde, E . D o m í n g u e z . 

Mozos que te citan 
G o n z á l e z Esteban Urbano, hijo 

de A n d r é s y Naroisa. 
Recio González José , de J o s é y 

Petra. 

Ayuntamiento de 
Matallana 

Habiendo sido incluido en el alis 
tamiento de este Ayantamiento, el 
mozo Francisco Suárez G o n z á l e z , 
hijo de Lorenzo y María, natural de 
este t é r m i n o , cuyo paradero se ig
nora, se les cita por el presente 
edicto para que concurra e l d ía 15 
de Febrero actual, a las nueve de la 
mañana , a exponer cuanto a su dere
cho convenga relativo a su inc lus ión 
en d ichoat i s támiento; en lainteligen 
oía que este edicto se inserta en sus
t i tuc ión de las citaciones ordenadas 
por el Reglamento para la aplica
c ión de la vigente' ley de . Recluta
miento y Reemplazo del Ejérc i to , 
á quienes en caso de no comparecer 
les' parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Matallana, 4 de Febrero de 1931. 
- E l Alcalde, T . Rodr íguez . 

Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 

Incluido en el alistamiento for 
mado por este Ayuntamiento el mo 
zo Demetrio Herrero Puertas, hijo 
de E m i l i o y Froi lana, natural de 
este término , cuyo paradero se igno 
ra así como el d* sus padres,-se le 
cita para que comparezca en esta 

Casa Consistorial, el d ía 15 d e r F e 
brero p r ó x i m o , a las nueve de l a 
m a ñ a n a , a l acto de la clasif icación 
y declaración de soldados; advir
t i éndo le que de no^presentarse o 
hacerse representar en el citado 
acto, será declarado "prófugo. 

Santa María del Monte de Cea, 31 
Enero de 1931 .—El Alcalde, Arse-
nio Merlina. 

Ayuntamiento de 
Truchas 

Formado por el Ayuntamiento el 
repatto de carnes'y bebidas para cu
brir la cantidad consignada en pre
supuesto como ingresos en el ejer
cicio actual, cuyo reparto se ha he
cho por el sistema de cuota fija en 
virtud de las facultades que al 
Ayuntamiento confiere el art. 5 . ° 
de la carta municipal, se hal la de 
manifiesto al púb l i co en la Secreta
ría municipal dorante el plazo de 
ocho d ías , en cuyo plazo se admiti
rán todas las reclamaciones que se 
formulen por los contribuyentes, 
hac iéndoles saber que, transcurrido 
el periodo de expos ic ión se conside
rará c ó m o concertado con la Admi 
nis trac ión municipal y exento de 
fiscalización a todo aquel que acepte 
la cuota asignada o que no manifies
te expresamente lo contrario y que 
dicha adminis trac ión fiscalizará y 
e x i g i r á el pago con sujeción estricta 
a lo prescrito por' las Ordenanzas 
municipales a todos los que mani
fiesten no estar conformes' con la 
cuota asignada. 

Truchas , 25 de Enero de 1931. — 
E l Alcalde, Francisco Solana. 

Ayuntamiento de 
Campo de Viüavidel 

Aprobadas por el Pleno de este 
Ayuntamiento las Ordenanzas para 
el repartimiento general de utilida
des y para la exacc ión del derecho y 
tasa por reconocimiento sanitario de 
reses de cerda sacrificadas en los do
micilios particulares, quedan ex
puestas al públ ico en la Secretaría 
municipal por espacio de quince 
días a fin de oir reclamaciones. 

Campo de Vil lavidel , 26 de E n e 
ro de 1931. — E l Alcalde, J u a n C a 
ñ a s . 
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Junta municipal del Censo electoral 
Pózalo del P á r a m o 

Para presidir las mesas electora
les de estw Distrito municipal han 
sido designados los señores signien 
tes: 

Para el Distrito ún ico Secc ión 
única. Presidente, D . Mannel Alon
so Escudero. 

Sapiente, D . Pedro S a n m a r t í n 
L ó p e z . 

Pozuelo del P á r a m o , 5 de Febrero 
de 1931.—Fidel Gallego. Visto 
bueno: Martín Alvares . 

Junta municipal del Censo electoral 
Truchas 

Para presidir las mesas electora
les de este Distrito municipal han. 
sido designados los señores siguien
tes: 

Para el Distrito Truchas , Presi
dente, D . Tomás L e ó n de A ñ u e t o . 

Suplente, D . J o s é Prieto Gonzá-
Distrito de Manzaneda, Presiden

te, D . Narciso F e r n á n d e z Bodr í -
guez. 

Suplente, D . Antonio Presa Presa. 
Truchas, 4 de Febrero de 1931.— 

Enrique Barrios . —V.0 B.0: E l Pre
sidente, Francisco Mola. 

Junta municipal del Censo Electoral 
Puente de Domingo Flórez 

Para presidir la mesa-electoral de 
este Distrito municipal han sido de 
signados los señores siguientes:' 

Para el Distrito ún ico . Secc ión 
ún ica , Presidente, D . . Eduardo A l -
varez D o m í n g u e z . 

Suplente, D . Higinio Vida l Váz-
• quez. . 

Junta municipal del Censo electoral 
Quintana del Castillo 

Para presidir las mesas electora
les de este Distrito municipal han 
sido designados los señores siguien
tes:- . . . . . 
- Para la S e c c i ó n ún ica titulada 

-Quintana del Castillo, Presidente, 
D . Nicanor P é r e z Blanco. 

Suplente, D . Toribio Rodríguez 
Mayo. 

Para la Secc ión única titulada 
Ferreras , Presidente, D Fauitino 
M é n d e z Omaña. 

Supleute, D. Angel Omaña Se
rrano. 

Quintana del. Castillo, 7 de F e 
brero de 1931'. — Máximo R o d r í g u e z . 
— V . 0 B.0: JSL Presidente, S i m ó n 
P é r e z . 

Jwit't municipal del Censo Electoral 
de Santovenia 

Para presidir la mesa electoral d i 
este Distrito municipal han sido de 
signados los señores siguientes: 

P a r a el Distrito ún ico Secc ión 
única , Presidente, D . Laureano 
Fuertes Gago. 

Suplente, D . Miguel N ico lá s F i -
dalgo. 

Santovenia, 7 de Febrero de 1931. 
—Lucas D l é z . - J o s é Alvares . 

Junta municipal del Censo electoral 
de Valdelugueros 

Para presidir la mesa electoral de 
este Distrito municipal han sido de
signados los señores siguientes: 

Para el Distrito único S e c c i ó n 
ún ica , Presidente, D . Reinaldo Gar
c ía Ordóñez. 

Suplente, D . Juan García L i a 
m á s . ' 

Valdelugueros, 5 de Febrero de 
1931. Bernardino G o n z á l e z . — V i s 
to bueno: Eradio Gutiérrez. 

Junta- municipal- del Censo electoral 
• • . .. , - de Oastropodame _ 

Para ' presidir las-mesas electora
les de este Distrito municipal han 
sido designados los señores siguien
tes: 

Para la Secc ión 1.a .titnlada Oas
tropodame, Presidente, D . ' J o s é F e r 
nández Castellano. < 

Suplente, D Fel ipe Regueiro L ó 
pez.- v 

Para la Secc ión 2.a titulada San 
Pedro Castañeiro , Presidente, don 
Francisco Gonzá lez Morán. 

Suplente, D . A g u s t í n Mart ínez 
Nieto. • 

Oastropodame, 4 de Febrero. de 
1931. — Eduardo Barredo. J o s é 
F e r n á n d e z . 

Junta muniripcil del Censo' electoral 
Santa Elena de Jamuz 

Para presidir las mesas electora
les de este Distrito municipal han 

sido designados los señores siguien
tes: 

Para la Secc ión 1.a titulada Santa 
Elena, Presidente, D . R a m ó n F e r 
nández Migué lez . 

Suplente, D . Antonio Rubio Gar
cía.» 

Para la Secc ión 2 . ' titulada J i 
m é n e z , Presidente, D . Manuel Be-
navente Muroiego. 

Suplente, D . Francisco Vivas Cá
belo. 

Santa E 'ena da Jamuz , 31 de 
Enero de 1931. — - V . ' ' B 0: E l Pre
sidente, Honorio de Blas . 

Junto municipal del .Censo electoral 
Rodiezmo 

Para-presidir las-mesas electora
les de este Distrito municipal' han 
sido designados los señores siguien
tes: » 

Para el Distrito 1 . ° Secc ión úni 
ca titulada Rodiezmo, Presidente, 
D . Manuel Castañón Rodr íguez . 

Suplente, D . J u l i á n Viñuela C a 
ñ ó n . / 
- P a r a el Distrito 2 .° Secc ión ún ica 
titulada Camplongo, . Presidente, 
D . Maximino B a y ó n A l v a r e z . . 
. Suplente, D . Laureano Suárez y. 

Suárez . .;.••>.. 
Rodiezmo, 6 de Febrero de 1931. 

—Justo San Segundo -^ V.0 B.0: E l 
Presidente, Pedro Gonzá lez . 

Junta municipal del Censo electoral 
- Congosto ••• 

. r Para presidir la mesa electoral de 
este Distrito municipal han sido de
signados los señores siguientes: 
. -Para - el ' Distrito. .único Secc ión 
única , Presidente, D . Patricio A l 
varez Gonzá lez . -

Suplente, D . J o s é Veruaga Gar
c ía . 

Congosto, 6 de Febrero de 1931. 
- Manuel Corral . — V.0 Bffl.: E l 
Presidente, José A . J á ñ e z . 

Junta municipal del Censo electoral 
Cuadros 

Para presidir la mesa electoral de 
este Distrito municipal han sido de 
signados los señores siguientes: 

Para el Distrito ú n i c o Secc ión 
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liiiica, Presidente, D . Antonio F e r 
nández García . 

Suplente. D. Víctor Villasur Go
dos. 

Cuadros, 6 de Febrero de 1931.— 
J o s é A l v a r e z . - V . 0 B.0: E l Presi 
dente, Domingo Llamas . 

3ftnta municipal del Censo electoral 
Santa María de Vaimadrigal 

Para presidir la mesa electoral 
de este .Distrito municipal han sido 
designados los señores siguientes: 

P a r a el Dial rito ún ico . Secc ión 
única , Presidente, D . F é l i x Criado 
R u i z . 

Sapiente, D . Martin Balbuena 
Calderón. 

Santa Crist ina de V a l m a d r i g í l , 4 
de Febrero de 1931.-Marcel ino 
Pantigoso.—V.0 B . V É l Presidente, 
Aureliano Pastr ina . 

Junta municipal del Censo electoral 
Valdeteja < i 

Para presidir la mesa electoral 
de este Distrito municipal han 
sido designados los señores siguien
tes: 

Para el Distrito. ún ico S e c c i ó n 
ún ica , Presidente, D . Aureliano A l -
varez y Alvarez.- - . 

Suplente, D . ..Fernando Morán 
Gonzá lez . • - r ; 

Valdeteja, 5 de Febrero de 1931. 
—Aureliano -Diez.—:V.0 B.0: E l 
Presidente, Matfas Alvarez. . 

Junta municipal del Cehso 'Electoral 
• Vega de'Valcarce 

Para .presidir' las mesas electora
les de este Distrito municipal han 
sido designados los señores siguien 
tes: 

Para, la Secc ión 1 titulada Vega 
de Valoaroe, Presidente, D* Nica
nor Arias S á n c h e z . 

Suplente, D . Manuel Méndez N ú 
fiez.' 

Para la Secc ión 2.a titulada He 
rrerías de Valcarce, Presidente, don 
J o s é Camuñas Garcia . 

Suplente, Manuel Ulloa F e r n á n 
dez. 

Vega de Valcarcey 8 de Febrero 
de 1931.—Ignacio Alvarez.—Visto 
bueno: E l Presidente, Ignacio R e 
boleiro. 

Junta municipal del Censo electoral 
Toral dé los Ouzmaues 

Pitra presidir la mesa electoral du 
este Distrito municipal han sido de
signados los señores siguientes: 

Ptira el Distrito único Secc ión 
única, Presidente, D . Donato Escu
dero Aladro. 

Suplente, D . Melchor Gonzá lez 
G ó m e z . 

Toral de los Guzmanes, 3 de-Fe 
brero de 1 9 3 1 . — M á x i m o Carnicero. 

V 0 B.0: E l Presidente, Fulgencio 
P é r e z . 

Junta municipal del Censo electoral 
• Astorga 

Para presidir las mesas electora
les de este distrito municipal han 
sido designados los señores siguien
tes: 

Para el Distrito Í.a Secc ión 1.a, 
PresidenteuD. Pedro Alonso Alonso. 

Suplente, D . Fernando Rodrí
guez Alonso. 

Para el Distrito 1.° Secc ión 2.a, 
Presidente, D . Melquíades Abad 
Garc ía . 

Sapiente, D . Vicente Vil lar G a 
llego. 

Para el Distrito 2 ° Secc ión 1.a, 
Presidente, D . Venancio Abad Gar
c ía . 

Suplente, D . Fel ipe Vizán Alonso. 
Para el Distrito 2.° Secc ión - 2.a, 

Presidente, D . . Pablo Alonso , del 
Barrio . 

Suplente, D . Nicesio Fidalgo del 
Campo. < ; 

Astorga, 7 de Febrero de 1931.— 
José Mai t ínez . — V . ? B . " : E l Presi-
deute, Inquerio Cansado. 

Junta munictpaí del Censo electoral 
Rabanal del Camino 

P a r a presidir la mesa electoral de 
este Distrito municipal han sido de 
signados los señores siguientes:. 
- Para el Distrito único Secc ión 
ún ica , Presidente, D . Sebas t ián 
Blanco R o d r í g u e z . 

Suplente, D . Silvestre Vega. 
Rabanal del Camino a 8 de F e 

brero de 1931. — J o s é Alonso. — 
V.0 V.0: E l Presidente, A g u s t í n 
Blanco. 

Junt.t municipal del Ceino ehctoral 
Villafranca del Bierzo 

Para presidir las mesas ulectora-
les de este Distrito municipal han 
sido designados los señores siguien
tes: 

Para el Distrito 1.° Secc ión l . " , 
titulada Concepción, Presidente, 
D . J o s é B á l g o m a S u á i e z . 

Suplente, D . Joaquín Valcárcel 
Lago . 

Para el Distrito 1.° Secc ión 2.,,, 
titulada Valtuille de Arriba, Pres i 
dente, D . Celso López C a r v a j a l . 

Suplente, D . Sinforiano Vázquez 
Ochoa. 

Para el Distrito 2 .° S e c c i ó n ú n i c a 
titulada Ayuntamiento, Presidente, 
D . Carlos A b e l l i R o d r í g u e z . 

Suplente, Alfredo Valcárcel Me-
neses. 

Villafranca del Bierzo, 7 de F e 
brero de 1931.—Adolfo Magdaleuo. 
— L i m a s P é r e z . 

Junta municipal dtl Censo electoral 
de. Vitlabhno 

Para presidir las mesas electora
les de este Distrito municipal han 
sido designados los señores siguien
tes: • 

F£S* el Distrito 1.° Secc ión 1.a 
titulada Villablina,.Presidente, don 
P í o Almanza Alvarez. 
. Suplente, D . Át i l a Riesoo Sa

bugo. 
Para la Secc ión 2.a' Vil lager, P r e 

sidente, D . Manuel Gancedo' Martí
nez. 

- Suplente, D . José Valero Pinero. 
Para el Distrito 2.¿ Secc ión 1.a 

titulada Rioscuro, Presidente, don 
J o s é Alvarez Alvarez. 

Suplente, D . P í o Sabugo Alvarez. 
• Para la Secc ión 2." Villaseca, 

Presidente, D . Francisco Ezequiel 
Alonso Alvarez . 

Suplente, D . Eduardo Varcarcel 
Lembeye. 

Villablino a 5 de Febrero de 1931. 
—Felipe Riesoo.—V.0 B.0: E m i l i o 
Riesco. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Fabero 

Para presidir la mesa electoral de 
este Distrito municipal, han sido 
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designados los señores siguientes: 
Para la Secc ión única , Presidente, 

D . Matías Terrón Guerra. 
Sapiente, D . Antolin Mart ínez 

Pérez . 
Fabero, 6 de Febrero de 1931. — 

E l Presidente, Toribio Garc ía . 

Junta municipal del . Censo electoral 
de Roperuehg 

Para presidir la mesa electoral de 
este Distrito municipal han sido de
signados los sefiores siguientes: 

Para la Secc ión única , Presidente, 
D . Baltasar Diez de la Fuente. 

Sapiente, D . Jeneroso Trapote 
Santos. 

Boperuelos, 6 de Febrero de 1931. 
— E l Secretario, Laureano L ó p e z . — 
V.0 B . ° : E l Presidente, Antonio 
F e r n á n d e z . 

Junta municipal del Censo electoral 
de Encmedo 

Para presidir las mesas electora
les de este Distrito municipal han 
sido designados los señores siguien
tes: 

- P a r a ; la Secc ión 1.a denominada 
Encinedo, Presidente, E . Antonio 
Pac6o Ballesteros. 

Suplente, D . Manuel Alvarez 
Otero. ' 

Para-' la Secc ión 2.a denominada 
L a B a ñ a , Presidente, D . J o s é Vega 
Gonzá lez . . . •: ' ''''/ 

Sup>ente, D-. Florentino P é l á e z 
: Vega. • •' 

Encmedo a 6 de Febrero de 1931. 
— E l Secretario, A g u s t í n • D o m í n • 
guez.—V.0 B.0: E l Presidente, Gre^ 
gorio Pa l la . V 

Junta múnicipal del Censo electoral 
deCebmico 

Para presidir la mesa electoral de 
éste Distrito municipal han sido de
signados los sefiores siguientes: 

Para el Disti ito ún ico Sección 
única , Presidente, D . Cesáreo Cere
zal Cano. 

Suplente, D . Pedro R o d r í g u e z 
' S a n t a m n i i n á . • 

Cebanico a 4 de Febrero de 1931. 
— E l Secretario, Leaaardo Mata.— 
y . " B.0: E l Presidente, Alejaúdro 
de la R e d . 

Junta municipal del Censo electoral 
de Benaeides de Orbtgo 

P a r a prasidir las mesas electora 
les de este Distrito municipal han 
sido designados los señores siguien
tes: 

P a r a la Secc ión 1.a, Presidente, 
D . Marcelino Cabezas García . 

Suplente, D . Angel V i l l a m e ñ á n 
Mielgo. 

P a r a la Secc ión 2.a, Presidente, 
D . Gregorio Castro F e r n á n d e z . 

Suplente, D . R a m á n Villama&án 
Mielgo. 

Benavides a 5 de Febrero de 1931. 
— T o m á s Garro.—V.0 B.0: E l P r e 
sidente, Jul io de P r a d o . ' 

Junta muntctpaZ del Censo electoral 
Acebedo 

Paro presidir la mesa electoral de 
este Distrito municipal han sido de
signados los señores siguientes: 

P a r a el Distrito ú n i c o Secc ión 
ú n i c a , Presidente, D . Cesáreo Ro
dr íguez Alonso. 

Suplente, D . Isidoro P a g í n A l 
varez. ,.' 

Acebedo, 8 de Febrero de 1931. 
— E l Presidente, D a n i e l M a r t í n e z . 

Juuta municipal del Censo electoral 
de Quintana'del Marco ' 

. f ara presidir la mesa electoral de 
es té Distrito municipal han'sido de
signados los señores siguientes: 

Secc ión única: Presidente, D , S a l 
vador Monjón Carbajó. 
, Suplente: D . Pascual Vivas Pe-, 

flín. ' "" 
Quintana del Marco, a 5 d é . F e 

brero de 1931 .—El Secretario, J o s é 
Vecipo A l i j a . — V i s t o bueno: É l 
Presidente, S i m ó n A l i j a . 

Junto municipal del Censo, electoral 
de Soto de la Vega 

P a r a presidir las mesas electora
les de este Distrito municipal han 
eido designados los señores siguien
tes: V 

P a r a la Secc ión primera denomi
nada Soto de l a Vega, Presidente, 
D . Domingo Cisneros Mart ínez . 

Suplente:' D . Pasodal Zapatero 
Otero.. ' ' . 

P a r a la S e c c i ó n s í g u n d a denomi

nada Hnergas de Garaballes, Pres i 
dente, D . Melchor Gascón F e r n á n 
dez. 

Suplente: D . Domingo Zapatero 
Gonzá lez . 

Soto de la Vega, a 6 de Febrero 
de 1931.—Francisco Sarmiento.— 
Visto bueno: E l Presidente, Vicente 
Asensio. 

Junto municipal del Censo electoral 
de Saticedo 

P a r a presidir la .mesa electoral de 
este Distrito municipal han'sido de-
xignados los señorea siguientes: 

P a r a e l Distrito ún ico S e c c i ó n 
única , Presidente, D . Manuel A l v a 
rez Alonso. 

Suplente: D . Toribio Alvarez 
Guerrero. 

Sanoedo, a-8 de Febrero de 1931. 
— E l Presidente, Santos A lvares , 

Junto' municipal del Censo electoral 
de Bustillo'del P á r a m o 

P a r a presidir las mesas electora
les de esto Distrito] munioipal han 
sido designados" los señores siguien
tes: . , --- ' 

P a r a l a S e c c i ó n ún ica del distrito 
municipal n ú m . 1, denominado 
B ú s t i l l o del Páramo, Presidente, 
D . Lorenzo Cantón Gascón. -

Suplente, D . A g u s t í n Vi l ladan-
gos Franco. 

. Para la . S e c c i ó n ún ica del distrito 
municipal n ú m . 2 , : denominado 
Aoébes del P á r a m o , Presidente, don 
D o n a t o J á ñ e z Mata. 

Supldnte, D . Manuel P é r e z Ma-
t i i u . • ' - . - / .^vr - ;. 

Basti l lo de l .Páramo, a 6 de F e 
brero de 1931. —Paulino Nieto.— 
Visto bueno: E l Presidente, J e r ó 
nimo S a t i l . 

Junto municipal del Censo electoral 
de. Castrocalbón 

P a r a presidir las mesas electora
les de este Distrito -municipal han 
sido designados los señores siguien
tes: ;::...'-•'•. 

' P a r a la Secc ión prim era denomi
nada Castrocalbón, Presidente, don 
Victoriano Martínez Lobato. 

Suplente: D . - Manuel Turrado 
Prieto. 
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Para la S e c c i ó n segunda denomi
nada San F é l i x , Presidente, don 
L u i s García García. 

Suplente: Presidente, D . Franc i s 
co Molonza García . 

Castrocalbón, a 6 de Febrero de 
1 9 3 1 . — J o s é Alonso.—Visto bueno: 
£ 1 Presidente, Natalio Cenador. 

Junto municipal del Censo electoral 
de Palacio* del S i l 

P a r a presidir las tnesae electora
les de este Distrito municipal han 
sido designados los señores siguien
tes: , 

P a n la S e c c i ó n primera titulada 
Palacios, Presidente, T>. Eduardo 
Alvarez Otero. 

Suplente: D . Aquilino Saez Otero. 
Para lá Secc ión segunda titulada 

Valseco, Presidente, D . Agapito 
Alvarez Mata. 

Suplente: D . Gabriel Escudero 
García. ' 

Palacios del S i l , a 8 d é Febrero 
de 1931.—Constantino M a g a d á u . — 
V . 0 B . 0 : E l Presidente, José Gon
zález F e r n á n d e z . 

Junta municipal del Censo electoral 
de Joara 

•• Para presidir la mesa electoral de 
este distrito mumicipal han sido de
signados los señores siguientes: 

P a r a el Distrito ún ico , Secc ión 
única , Presidente, D . Eustasio Ace
ro Vallejó: ^ " 

Suplente, D ¡ Alejandro Malagüe
ro F e r n á n d e z . 

Joara, A 3 de Febrero de 1931.— 
Justo del Amo.—V.0 B.0 E l Prssi 
dente, Marcelino Gago. 

Junto . municipal: del Censo electoral 
de Pajares de los Oteros 

P a r a presidir la mesa electoral de 
este distrito municipal, han sido de 
signados los señores siguientes: 

Distrito único: Presidente, don 
Gumersindo Cabrero Santos, 

Suplente, D . Santiago Santos y 
G o n z á l e z . '•• 

Pajares de los Oteros, a 7 de F e 
brero.de 1931. —Isaías C a l v o . — V i » 
to bueno: E l Presidente, Fel ipe Mar 
t í n e s . 

Junta municipal del Censo electoral 
de Destriana 

Para presidir la mesa electoral de 
este distrito municipal, han sido de 
signados los señores siguientes: 

Secc ión única: Presidente, don 
Miguel Berciano Lobato. 

Suplente , D . Fernando Vidales 
Vil lal ibre. 

Destriana, a 5 de Fezrero de 1931 
E l Secretario, J o s é L ó p e z . 

Junto municipal del Censo eUctoral 
de Castilfalé 

P a r a presidir la mesa electoral de 
este distrito mupioipal, han sido de
s ignado» los señores siguientes: 

S e c c i ó n ú n i c a ; Presidente, don 
Marcelo del Val le P é r e z . 

Suplente, D . Francisco Pastrana y 
Chamorro. 

Cast i l fa lé , a 5 de Febrero de 1931 
Bsstitnto Buano. V.0 B.0 E l Pre
sidente, Martín Barrientos. 

Junta municipal del Censo Electoral 
de Cébrones del Rio 

• Para presidir la mesa electoral de 
este distrito municipal, han sido de
signados los señores siguientes: 

Seo ión única: Presidente, don 
Francisco A l i j a Fernándaz ." 

Suplente, Laureano Vidal G a r d a . 
Cebrones del B io , a 3 de Febrero 

de 1931.—Santos Monje.—V.0 B.0, 
E l Presidente, A g u s t í n Cuesta. - -

Junto municipal del Censo electoral 
-de Los Barrios fe Salas 

Para presidir la mesa eleotoial de 
este distrito municipal, han sido de
signados los señores siguientes: 

Para el Distrito ún ico . Secc ión 
única , Presidente, D . J e s ú s Arias 
L u n a . 

Suplente, D . Juan Yebra Barrios. 
L o s Barrios de Salas, a 6 de Fe

brero de 1931.—V.0 B.0 E i P r e s i -
dente, Cristóbal Sanjuan. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Póbladura de Pelayo G a r d a 

P a r a presidir la mesa electoral de 
este distrito municipal, han sido de
signados los señores siguiente!-: 

Secc ión única; de Póbladura de 
Pelayo García. 
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Presidente, D . Estanislao Verdejo 
Marcos. 

Suplente, D . Maximino Verdejo 
Maocos. 

Póbladura de Pelayo García , a 2 
de Febrero de 1931.—Enrique A l v a 
rez. - V.0 B . " E l Presidente, Jacinto 
Eebollo. 

Junto municipal del Cénso electoral 
L a Pola de Cordón 

P a r a presidir las mesas electora
les de este Distrito municipal han 
sido designados los señores siguien
tes: 

S e c c i ó n L a Pola de G o r d ó n . — 
Presidente, D . Ignacio Aibillos B o -
driguec. 

Suplente, D . Vicente Zaldivar 
González . 

Secc ión Santa L u c í a . — P r e s i d e n 
te, D . Cecilio Diez de Caso. 

Suplente, D . Francisco Vil lena 
García. 

Secc ión Beberino. — Presidente, 
D . Prudencio Gutiérrez Belzuz. 

Suplen te, D . Víctor V i ñ u e l a . 
, Secc ión L a Vid.—Presidente, don 
B a m ó n Alvarez Diez . 

. Suplente, D . Isidro Lombas A l 
varez. 

L a Pola de Gordón, 7 de Febre
ro de 1931.— E l Presidente, A . C a -
neja. 

Junto municipal del Censo electoral 
• de Gorullón • • 

Para presidir las mesas electora
les de este Distrito municipal han 
sido designados los señores siguien
tes: 

Para el Distrito único , ; Secc ión 
única, Presidente,. D . Domioiano 
Oarballo Iglesias. • 

Suplente, D . Antonio Novo Pol . 
Para el Distrito 1.° Sección-2.", 

Presidente, D . A g u s t í n Acebo Gon
zález . 

Suplente, D . Gabino del Val le 
Gonzá lez . . 

Distrito 2 . ° , S e c c i ó n ún ica , Pres i 
dente, D . José S á n c h e z Gómez . 

Suplente, D . Cándido Santama-
riña Castañeiras. 

Gorullón, 9 de Febrero de 1931. 
- F i d e l G a r c í a . - V . 0 B.0: E l Presi
dente, Cándido Cuadrado. 
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Junto municipal del Censo electeral 
de Cassrotierra 

Para presidir la mesa electoral 
de fste Distrito municipal han sido 
designados los señores siguientes: 

' Para el Distrito . ú n i c o . Secc ión 
única, Presidente, D . J u a n Santos 
Paniagua. 

Suplente, D . Heriberto Gallego 
V i l l a . 

Castrotierra, 6 de Febrero de 
1 9 3 1 . - L . I b é ñ e z . - V . 0 B . 0 el Pre
sidente, Antonio Bajo. 

Junto municipal del Censo electoral 
Villadangos 

Para presidir la mesa electoral 
de este Distrito municipal han sido 
designados los señores siguientes: 

Distrito ú n i c o , S e c c i ó n única , 
Presidente, D . Manuel Mart ínez Ca
rrizo. 

Suplente, D . Santiago L lamas 
Babanal . 

Villadangos, 4 Febrero de 1931. 
—Faustino F e r n á n d e z . — V . 0 B . ° E l 
Presidente, Bemigio Cabero. 

Junta municipal del Censo electoral 
Fresno de la Vega 

Para presidir la mesa electoral 
de este Distrito municipal han sido 

l designados los señores siguientes:' 
Distrito ú n i c o , Secc ión única , 

. Presidente, D . Bonifacio Alvarez 
García. - ... 

Suplente, D . Bonifacio Eobles 

Marcos.. . '",2 ' ' i 
'•••''-"•Fi^iia de la'-Vejpi, 6 de Febrero 

1 9 3 1 . - G e r m i n . d e P a z . - V . ° B . ° 
E l Pres idénte , Miguel M i g u é l é z . ; " 

Junto; muníüpál del Censo electoral 
' de Santa 'Marina del Rey . 

Para presidir las mesas electora
les de este Distrito municipal han 
sido designados los s eñores ' s i gu i en -

tepara el primer Distrito, presi
dente, D . T o m á s Alvarez Guerra 

Suplente, D . Fernando V i l l a Ma-
ñán Dieguez. 

Para el segundo Distrito, presi
dente, D . Á g u s t i n González Vidal 

Suplente, D . Marcos Vega Vaca. 
Santa Marina del Rey , 5 de F e 

brero de 1931.— Jacinto González. 
— V . ' B.0 Femando Vólez . 

Junta municipal del censo electoral 
Villábraz 

Para presidir la mesa electoral 
de este Distrito municipal han sido 
designados los señores siguientes: 

Distrito ú n i c o , Secc ión ú n i c a , 
Presidente, D . Ju l ián Herrero He
rrero. 

Suplente, D . Antonio Marta Pas-
trana. 

Vi l lábraz , 6 de Febrero de 1931. 
— E l Presidente, Saturio Arguello. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Cabrillanes 

P a r a presidir la mesa electoral de 
este Distrito municipal han sido de
signados los señores siguientes: 

Para el Distrito ún ico S e c c i ó n 
única , Presidente, D . Colomán A l 
varez Sabugo. 

Sapiente, D . Blas Bubio. 
Cabrillanes a 4 de Febrero de 

1931 .—El Presidente, Enr ique A l 
v a r e z . — E l Secretario, Eduardo F e r 
nández . 

Junta municipal del Ceuso electoral, 
de Boca de Huérgano 

Para presidir, las mesas electora
les de este Distrito municipal han 
sido designados los señores si guien-
tas: 

- Para el primer Distrito, Presiden
te, D . N i c o l á s B o d r í g u e z Gonzá lez . 

Suplente, D . Antonino Cuesta 
Valladares. ¿ » < \'.-. - ^ Z , 
; Para el segundo Distrito, Pres i 
dente, D . Santos Casado ' Go ú z á l e z . 

Suplente, D . Anastasio Fuente 
B i a ñ o . ' . - r ^ " - ^ v . 
. Bcica de H u é r g a n o a 4 de Febrero 
de 1931. — E l Secretario, Santiago 
Alvarez .—V.0 B.0: E l Presidente, 
Melitón del Blanco. 

Junto municipal del Censo'electoral 
. San Cristóbal de la Polantera 
Para presidir la mesa electora' 

de este Distrito municipal han sido 
designados los señores siguientes: 

Para l a Secc ión ún ica , Presidente, 
D ; V a l e n t í n Alonso Fuertes. 

Suplente, D . Teodoro de Vega 
B i é g o . 

San Cristóbal de la Polantera a 
31 de Enero de 1931 .—El Presiden 
te, Victorino Fra i l e . 

Junto municipal del Censo electoral 
' de Bercianos del P á r a m o 

Para presidir la mesa electoral de 
este Distrito municipal han sido de
signados los señores siguientes: 

P a r a - e l Distrito ú n i c o Secc ión 
ún ica , Presidente, 1). Mart ín Cas-
trillo Perrero. 

Suplente, D . Clemente Grande 
Perrero. 

Bercianos del P á r a m o a 5 de F e 
brero de 1931. - E l Presidente, A m 
brosio Castellanos.—P. S. M . : E l 
Secretario, Eulogio Perrero. 

Junta municipal del Censo electoral 
Val de San Lorenzo 

P a r a presidir la mesa electoral 
de este Distrito municipal han sido 
designados los señores siguientes: 

Para el Distrito ú n i c o Secc ión 
única , Presidente, D . Martin Alonso 
Geijo. 

Suplente, D . Francisco Santiago 
Ares'. 

Val de San Lorenzo a 4 de Febre
ro de 1931 .—El Secretorio, Pedro 
Cordero.—V.0 B.0: E l Presidente 
suplente, A n d r é s Mart ínez . 

Junta municipal del Censo electoral 
de L a Vega dd Almanza.. -

P a r a presidir la mesa electoral de 
este Distrito, municipal han sido de
signados los señores siguientes: 

'{Para el Distrito ú n i c o .Secc ión 
ún ica , -Presidente, D . Juan Gómez 
Gonzá lez . 

Suplente, D . Gonzalo Iglesias 
Gonzá lez . ; v;. '••--.^ ' 

L a Vega de Almanza a 4 de Fe
brero de 1 9 3 1 . — E l Secre tar io , 'Án
gel Viejo."—V.0 B > : E l Preéidéntp, 
Crisanto Bodrigo. 

Junto munictpo? del Censo electoral 
. ¿¡anta Maria del Monte de Cea 
Para presidir la mesa electoral de 

este Distrito municipal han sido de
signados los señores siguientes: 

Para la Secc ión ún ica , titulada 
Santa María del Monte de Cea, Pre
sidente, D . B a m ó n A n d r é s Casares. 

Suplente, D . Isaac Caballero Vega. 
Santa María del Monte de Cea, J 

de Febrero de 1931.— Agripino Me
rino. - Mariano Sahelices. 
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Junta municipal del Censo electoral 
Valdevimbre 

P a r a presidir las mesas electorales 
de. este Distrito municipal han sido 
designados los señores siguientes: 

P a r a el Distrito 1.° Secc ión ún ica 
de Valdevimbre, Presidente, D . Pe 
dro Alegre Sut i l . 

Suplente, D . Aquilino " Ordás 
Mart ínez . 

Para el Distrito 2 ° Secc ión ú n i 
oa, Presidente, D . Perfecto Casado 
Alonso. 

Sapiente, O. Isafs Casado Blanco. 
Valdevimbre, 7 de Febrero de 

1931—Luciano Bey .—Vis to bueno; 
E l Presidente, P í o Santos Casado; 

Junto municipal del Censo electoral 
Villaornate 

P a r a presidir la mesa electoral de 
este Distrito municipal haq sido de
signados los señores siguientes: 

P a r a el Distrito ún ico , S e c c i ó n 
única , Presidente, D . Verónioo B a -
fino Asensio. 

Suplente, D . Isidoro Vega Be
rreras. 

Villaornate, 5 de Febrero de 1931. 
— E l Presidente, Marcos F e r n á n 
dez. ; 

Junta municipal leí Censo electoral 
de MansWa Mayor-

Paaa presidirla mesa electoral de 
este distrito municipal, han sido de
signado los señores aignisotes: 

Para.- el Distrito, ú n i c i , 1 S e c c i ó n 
única, Praaidente, D; Acisclo C a 
ñón Bold&n. . . -v- ; -

. Suplente, D . A n d r é s Vega Iban'. 
Mánsi l l Mayor, a 4 de Febrero de 

1 9 3 1 . - E d u a M o V i l l a . - T V . 0 B ; ° E l 
Presidente, Amaranto Presa. 

Junta municipal del Censo electoral 
Castrillo de los Polvazares 

Para presidir l a mesa electoral 
de este Distrito municipal han sido 
designadoe los señores siguientes: 

Distrito ún ico , Secc ión única , 
Presidente, D . José Alonso Ferrero. 

Suplente, D . Segundo Salvado
ras. 

Castrillo de los Polvazares, 6 de 
Febrero de 1931. — Manuel Carrera . 
—V.0 B.0 E l Presidente, Blas Sas
tre. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Valdemora 

P a r a presidir la mesa electoral de 
este Distrito municipal han sido de 
signados los señores siguientes: 

P a r a el Distrito ún ico , Secc ión 
única , Presidente, D . Celedonio 
Alonso P é r e z . 

Suplente, D . Timoteo Rodr íguez 
Alvarez . 

Valdemora, 7 de Febrero le 1931. 
— Ciríaco F e r n á n d e z . — Vistobaeno: 
E l Presidente, Juan Alonso. 

Junta manicipal del Craso electoral 
de Cea 

Para presidir la mesa electoral de 
este Distrito municipal han sido de
signados los señores siguientes: 

Para' el. Distrito único Sección 
ú n i c a , Presidente, D . Gumersindo 
i ernández Diez. 

Suplente, D . Balbino G i l Herrero. 
Cea, a 5 de Febrero de 1931. — 

Oleto- Gárc ia ." - V.° B.": E l Presi
dente, Raimundo Pascual. 

3unta municipal del Censo eUxtor'al 
de Murías de Paredes 

. Para presidir las mesas electora
les de este Distrito municipal han 
sido designados' Ion señores siguien
tes: . " " " P ' - r .'" 
" P a r a la Secc ión 1.a titulada Mu
rías de Paredes, . Presidente," don 
Florencio'Alvarez G o n z á l e z . 

Suplente, D . Miguel ROZHS G u 
t iérrez . ' ' r. . .... •'• 
' Para la Secc ión 2.", titulada Po
sada, Presidente, D . Joaqu ín Calza
da García . 
.. Suplente, D . T o m ó Garc ía . ., 

Morías de Paredes, 6 de Febrero 
de 1 9 3 1 . — E l Presidente, D . Geno 
vevo Caballero. 

Junta municipal del Censo electoral 
' - de Vega de Infanzones 

Para presidir la mesa electoral de 
este distrito municipal han sido de
signados los señores siguientes: 

Secc ión ú n i c a : Presidente; don 
Faustino Es tébanez Gonzá lez . 

Suplente, D . Seraf ín Lorenzana 
Santos: • 

Vega de Infanzones, 7 de Febre
ro de 1931. - V . 0 B . " E l Presidente, 
Antonio Rodr íguez . 
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Junta municipal del Censo electoral 
de Las O manas 

P a r a presidir la mesa electoral de 
este Distrito municipal han sido de
signados los señores siguientes: 

P a r a el Distrito único , Secc ión 
único . Presidente, D. Hermenegildo 
García Arias . 

I Suplente, D . Santiag) P e l á c z 
Gonzá lez . 

L a s Ómañas , 6 de Febrero de 
1 9 3 1 . — J o s é G o n z á l e z . —Visto bue
no: E l Presidente, Gabriel Blanco. 
Junta municipal del Censo electoral 

de Vülazanzo 
Para presidir la mesa electoral de 

este Distrito municipal han sido de
signados los señores siguientes: 

Para el Distrito ú n i c o , Secc ión 
única , Presidente, D . Eugenio A l 
varez de la Varga . 

Suplente, don Isidoro Santos 
Gago. 

Villazanzo, 7 de Febrero de 1931. 
— A n d r é s G a r c í a . — V . 0 B . 0 . E l Pre 
si dente, J u a n D í a z . 
3unta municipal del Censo electoral 

de Valencia de Don Juan • 
" P a r a presidir las mesas electora

les de este Distrito municipal han 
sido designados los señores siguien
tes:. . •'' ' ... 

P a r a el Distrito 1.", Secc ión ú n i 
ca, Presidente, D . Te'esforo F e r 
nández Mart ínez . 
> Suplente, D . Joaquín' .Vega Mar
tínez;":" • 

' Para el Distrito 2.° , Secc ión úni
ca, Presidente^ D . L u i s Berjón Mar
tínez."! :- . "••. ' ' 

Suplente, D . T o m á s P é r e z Do
m í n g u e z . . 

Valencia de Don Juan , 7 de F e 
brero de 1931.—Gaspar P é r e z . — 
V . 0 B . : E l Presidente, Pablo García . 

Junta municipal del Cerno electoral 
de Castrofuerte 

P a r a presidir la mesa electoral de 
este distrito municipal han nido de
signados los señores siguientes: 

Para el Distrito ún ico , Secc ión 
ún ica , Presidente, D . Lucas Cade
nas Ramos. 

Suplente, D . Juan de la Veg* y 
Melgar. 

Castrofuerte, a' 1 de Febrero de 
1 9 3 1 . - V . 0 B . ° , E l Presidenle, V i c 
torino S á n c h e z . 

¡ti' 
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Junta munic'pal del Censo electoral 
de Bustillo del P á r a m o 

Relac ión de locales donde d t b e r á n 
constituirse loa colegios oleotorales 
en cuantas elecciones tengan lugar 
en este término municipal durante 
el año de 1931: 

Secc ión única , distrito número 1, 
denominado Bustillo del P á r a m o , la 
Escuela de Bustillo del Páram o . 

Secc ión única , distrito número 2, 
nombrado Acebes del P á r a m o , la 
Escuela de Acebes del Páramo. 

Estafeta, la de Bustillo del P á 
ramo. 

Bustillo de! Páramo, l .0de Enero 
de 1931.—El Presidente, J e r ó n i m o 
Suti l . 

Junta municipal del Genio ehctoral 
de Oveja de Sajambre 

Relac ión del local do» de deberá 
constituirse el colegio electoral en 
cnan'as flucciones tengan lugar en 
este término municipal durante el 
año de 1931: 

L a Escue la de niñas de esta v i l la . 
Estafeta, la dé esta vi l la . 
Oseja de Sajambre, 5 de Febrero 

de 1931. E l Presidente, A n d r é s 
Díaz . ' 

Junta municipal del. Censo electoral 
de Castrotierra 

Don Quiutilo Ibáfiez García, Seore 
tario habilitado del Juzgado mu
nicipal y de la Junta del Censó 
electoral de Castrotierra. 

. Certifico: Que s e g ú n resulta , del 
acta de renovac ión , parte de los 
vocales de la Junta -del día 31 de 
Diciembre ú l t imo , han sido desig
nados para formar dicha Junta para 
el bienio de 1930 y 1931, quedando 
constituida eu la forín a siguiente: 

Presidente 
Don Antonio Bajo Castellanos, 

Juez municipal. 

Vicepresidente 
Don Victorio Gordaliza Rueda, 

concejal. 
Vocales . 

Don Apolinar Manzano Hernán
dez, ex Juez suplente. 

Don Juan Pérez Huerta, indus-
tua l . 

Don Salvador R o d i í g u e z Lozano, 
poutribuyente, 

Don J u a n R o d r í g u e z Lozano, 
í d e m . 

Suplentes 
Don J o s é Panlagua Castellanos, 

contribuyente. 
Don Argimiro F e r n á n d e z A v i l a , 

idem. 
Don Faustino de Ponga Fernán» 

dez, idem. 
Don Francisco Martínez Fernán

dez, idem. -
P a r a su publ icación en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia y con el fin 
de lo dispuesto en oficio del señor 
Presidente de la Junta provincial 
del Censo electoral, expido la pre
sente con el visto bueno del señor 
Presidente, en Cast rotierra, a 21 de 
Enero de 1 9 8 1 . — Q u i n t i l » Ibáñex .— 
V.0 B.0: E l Presidente, Antonio 
Bajo . 

ENTIBIDES MENORES 
Junta vecinal de Tolibia de Arriba 

Formado por ésta Junta el presu
puesto vecinal ordinario para el 
presente año xle 1931, se hal la ex
puesto al públ ico en el domicilio del 
Presidente de l a misma por término 
de quiuce días , para que durante 
dicho plazo', pueda ser examinado 
por loe vecinos del mismo e inter
poner las reclamaciones que orean 
pertinentes. 

Tolibia de Arr iba , 31 de Enero de 
1931. - E l Presidente, Gregorio F e r 
nández . 

Junta vecinal de Armtero 
Formado por esta Junta el presu 

puesto vecinal ordinario para el ac
tual ejercicio- de 1931,- queda ex
puesto al públ ico en el domicilio del 
Presidente, del mismo por término 
de quince días , para que durante 
dicho plazo pueda ser examinado 
por los vecinos de este pueblo y pre
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes. -

Arintero, 30 de Enero de 1931. — 
E l Presidente, Victoriano Gonzá
lez. 

Junta vecinal de Trcbajo del Camino 
Formadas por esta Junta las cuen

tas del año de 1930, quedan expues

tas al públ ico en el domicilio del 
que suscribe por término de quince 
d ías , para que los vecinos puedan 
examinarlas y hacer las reclamacio
nes que crean oportunas. 

Trcbajo del Camino, 31 de Enero 
de 1931 .—El Presidente, Bernardo 
Prieto. 

Junta vecinal de Vaherde Enrique 
Formado por la Junta vecinal el 

presupuesto ordinario para el ejer
cicio actual, el cual se halla expues
to al públ ico en el domicilio del 
Presidente que suscribe por el plazo 
reglamentario con el fin de oir re
clamaciones. 

Valverde Enrique , 28 de Enero 
de 1 9 3 1 . — E l Presidente, Justo 
Prieto. 

Junta vecinal de Priora 
E l d ía 21 de los corrientes apa

rec ió .en esta localidad una ternera, 
la cual sé halla depositada en poder 
de la Sociedad de Ganaderos de esta 
vi l la y administrada por la misma, 
sin que hasta la fecha haya sido re
clamada'por su dueño o persona 
alguna; cuyas señas , del indicado 
semoviente son las siguientes: R a z a 
española y de este pa í s , edad de seis 
a siete meses próx imamente ; pelo 
rojo. 

E l que justifique1 ser su dueño, , 
puede pasar< a recogerla,•; previo 
pago de gastos originados por . su 
adminis trac ión . 

Priora, 31 de Enero de 1931. - E l 
Presidente, L u i s Prada. . 

Junto vecinal de Malillos dé los Oteros 
Formado por la Comis ión muni

cipal permanente de esta Junta el 
proyecto de presupuesto vecinal or
dinario para é l ejercicio de 1931, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretaría municipal por término de 
ocho días , lo cual se anuncia en 
cumplimien x y a los efectos del ar
ticulo 5.° del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924. • 

Malillos de los Oteros, 2 de F e 
brero de 1931. E l P r e s i d e n t e / J o s é 
del R í o . 
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Junta vecinal de Vetilla de los Otero» 
Formado por esta Jnnta vecinal 

el presupuesto ordinario de l a mis
ma para el año de 1931, se hace sa
ber que se expono al publico en casa 
del Presidente de dicha Jnnta , a los 
efectos del art ículo 300 y siguientes 
del Estatuto municipal. 

Ve l i l la de los Oteros, 17 de Enero 
de 1931 .—El Presidente, Alejandro 
Martínez. 

T R I B U N A L P E O V I N O I A L 
DB LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

S S L S Ó B 
Habiéndose interpuesto recurso 

oontencioso-administrativo por el 
Procurador D . Victorino F l ó r e r , a 
nombre del Ayuntamiento de Paja 
res de los Oteros, contra acuerdos de 
la propia Corporación de 26 de Oc
tubre de 1927, 14 de Diciembre de 
1929 y 1.° de Enero de 1928, nom
brando y ratificando el nombramien
to hecho a favor de D . T o m á s G a r r i 
do del cargo de Secretario; este T r i 
bunal, en providencia al efecto, ha 
acordado anunciar el presente recitr-
so'en el BOLETÍN .OFICIAL' dé la pro-
vinóíá . 

D<ido en L e ó n a 5 de Febrero de 
1931. — E l Presidente, Higinio (Jar 
o í a . — P . M . de S ; S . : .E1 Seoretarioj 
Autonio Lancho. 

Habiéndose interpuesto ante este 
Tribunal. recurso contencioso 'admi
nistrativo p ó r e l Procurador D . V i c -
orino F lórez , a nombre de D . F e r 

'lando Mendafia Pérez , contra acuer 
lo de la Comis ión Provincial , fecha 
¿6 de Diciembre de. 1930, haciendo 
\\ recurrente responsable del huudi-
miento del puente sobre el arroyo de 
?eúafurada, en Vil lal ibre, ordenán 
e le reconstruya'-a su cuenta; este 

Tribunal en providencia al efecto, 
la acordado, de conformidad a lo 

dispuesto en el art ículo 36 de la L e y 
rgánica de esta jur isdicc ión , anun

ciar el presente recurso en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para cono-
i imiento de los que tuvieren interés 

directo en el negocio j quisieren 
coadyuvar en él adminis trac ión . 

Dado en L e ó n , a 7 de Febrero de 
1931 .—El Presidente, Higinio Oar 
o í a . — P . M . d e S . S.: E l Secretario, 
Antonio Lancho. 

Juzgado de primera ins'ancia 
de Valencia de Don Juan 

Don Isidro Fernández Mirandt, 
Juez de primera instancia de la 
v i l l a de Valencia de Don Juan y 
su partido. 
Hago saber: Que en los autos iu 

oideutales de pobreza a que se hará 
referencia, se ha dictado por és te 
Juzgado sentencia cuyo encabeza
miento y parte, dispositiva es como 
sigue: 

Encabezamiento.—En la v i l la de 
Valencia de Don J u a n , a treinta de 
Enero de mil novecientos treinta y 
uno, él S r . D . Isidro F e r n á n d e z 
Miranda y Gutiérrez , Juez de pri 
mera instancia de la misma y su 
pirtido, ha visto estos autos inoi 
dentales de pobreza, seguidos a ins
tancia de D:. J o s é Barrios Berjón, 
mayor de edad, soltero, s in profe
s ión en la actualidad y vecino de 
esta vi l la , para poder seguir juicio 
.voluntario d é tes tamentaría por fa
llecimienta de D.a Fel i sa "Barjóh 
Martines, contra don Sinforiano 
Barrios L ó p e z , don Lesmes y doña 
Cruz Barrios Berjón y en represen
tación de ésta su marido, D . Se veri-
no Baeza Alonso, vecinos estos y el 
primero de esta v i l la y el segundo o 
sea D . Lesmes, de Pontevedra, ha
l lándose representado dicho deman
dante por el Procurador D . Claudio 
Saenz de Miera y defendido por el 
Letrado D . Isaac García Garrido, 
en cuyos autos ha sido parte el señor 
Abogado del Estado, s in que se 
hayan personado ninguno de los 
demandados. 

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal y con derecho a dis
frutar de los beneficios que la ley 
concede a los de su clase, a D J o s é 
Barrios Ber jón , vecino de esta v i l la , 
para litigar en juicio voluntario de 
testamentaría , contra D . Sinforiano 
Barrios L ó p e z , D . Lesmes y D . " N i -
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oolasa Cruz Barrios Berjón y en 
nombre de és ta su marido, D . Seve-
rino Baeza Alonso y cualquier otro 
incidente que surgiera con motivo 
de expresado juicio de testamentaría 
por fallecimiento de D.s Fel i sa Ber
jón Mart ínez . 

A s í por esta mi sentencia que se 
hará saber a los demandados por 
medio de edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de L e ó n en el 
que se insertará el encabezamiento y 
fallo; si la parte actora no opta por 
que se les notifique personalmente, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo. —Isidro F e r 
nández Miranda.—Dicha sentencia 
fué publicada en el mismo día do su 
fecha por el S r . Juez que la d i c 'ó , 
estando celebrando audiencia públ ica 
y notificada al demandante y repre
sentante del señor Abogado del E s . 
tado. 

Y para que s irva de notificación a 
los demandados que no han compa 
recido, se publica dicha sentencia ea 
el BOLETÍN OEIOIAL de la provincia, 
por me lio dil presente, paran loles 
el perjuicio a q m hubiere lagar. 

. Dado eu Valencia de Don J u a u , a 
dos de Febrero de mil • novecientos 
treinta y uno. —Isidro F e r n á n d e z . 
— E l Secretario, . L o l o J J o s é San-, 
tiago. • ' • " 

Juzgado municipal de Benuza 
DJII Bufin'p R o d r í g u e z G ó m e z , Se-
. cretario del Juzgado muaibipal 

de Benuza. -
Doy fe: Que en los autos de juicio 

que se hará mér i to , ha recaído e n 
cabezamiento de sentencia y fallo, 
que copiado respectivamente dice: 

•Sentencia: .En Beuuza a veinti
uno de Enero de mil novecientos 
treinta y uno. Vistos y. oidps por mi 
don Aquilino R o d r í g u e z Gómez , 
Juez del mismo, los precedentes 
autos de juicio verbal c iv i l seguidos 
ante este Juzgado por D . Enrique 
A l i j a R o d r í g u e z , mayor de edad, 
casado, propietario y vecino del 
Puente de Domingo Flórez , contra 
P lác ido R o d r í g u e z Alvarez y A n 
drés Prada , t a m b i é n mayores de 
edad, labradores y vecinos de L l a 
mas, en reclamaciones de mil pese* 
tas. 
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F a l o: Que ratificando el embargo 
practicado, debo de condenar y con 
aeno a los demánda los P lác ido Ro 
dríguez Alvarez y Andrés Prada 
que paguen a Enrique A l i j a Rodri 
guez, mil pesetas por el concepto di 
la demanda expresada, con imposi 
c ión de cosías , declarando en rebel
día á estos ú l t i m o s . 

Así por esta mi sentencia que 
será notificada en estrados y BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia sn enca
bezamiento y fallo, en caso de no 
interesar su. notificación personal, 
difinitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmó.—Aquilino R o 
dr íguez . - R u b r i c a d o . » 

Para que s irva de notificación a 
los demandados, expido la presente 
en fienuzá, veintiuno de E n e r ó de 
mil novecientos treinta y uno. - R u 
fino Bodriguez.—V.0 B.0: E l Juez , 
Aquilino Rodr íguez . 

O. P . - 6 0 
» • • 

* * 
Don Rufino R o d r í g u e z Gómez , Se

cretario del . Juzgado municipal 
de Benuza. . 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal de que liaré méri to , ha recaí
do sentencia' que copiado su encabe
zamiento y fallo respectivamente 
dicen:-.. 

«Sentencia: E n Benuza a veinti
uno de Enero de mil novecientos 
treinta y uno. Vistos y oídos" por mi 
don Aquilino Rodr íguez G ó m e z , 
Juez del. mismo "los precedentes 
autos dé juicio, verbal c iv i l seguidos 
ante este Juzgado por D . Enrique 
Ali ja . Rodr íguez , mayor de edad, 
casadby propietario' y vecino del 
Puente de', Domingo Florez, contra 
Plác ido • R o d r í g u e z Alvarez. y su 
mujer Manuela G ó m e z Guerra, tam 
b ién mayores de edad, labradores y 
yecines de L lamas , en reclamación 
de novecientas setenta y cinco pese-

" tas. 
Fallo: Que ratificando el embargo 

practicado, debo de condenar con' 
deno a los demandados P lác ido Ro 
dr íguez Alvarez y Manuela Gómez 
Guerra, a que paguen a Enrique 
A l i j a Ro i l r íguez , la cantidad de no-. 

' vecientas setenta y cinco pesetas, 
': por el concepto de la demanda ex-

i/presa oon imposic ión de costas de
clarando en rebeldía a estos ú l t imos . 

A s í por esta mi sentencia que 
será notificada en estrados y BOLE
TÍN .OFICIAL de la provincia su enea 
bezamiente y fallo en caso de no 
interesar su notificación personal, 
.definitivamente juzgando, lo pro 
nuncio, mando y firmo.—Aquilino 
R o d r í g u e z . Rubricado.» 

Para que sirva de notificación a 
jos demandados, expido la presente 
«n Benuza a veintiuno de Enero de 
íail novecientos treintay uno. R u 
fino Rodríguez .—V.( ,B.0:>'E1 Juez 
Aquilino Rpdriguak. i jt/ 

^ V A . / 0ip -59 
Don A q u í ino • l lodr ígue^ G ó m e z , 

Juez municipal de.Benuza. 
Hago saber: Que para hacer, pago 

de trescientas sesenta pesetas, a 
J o s é R o d r í g u e z Perpindez,. reda
madas en. juicio verbal c iv i l seguido 
por el mismo contra. Victoriano A r -
mesto Rodrigues:, ambos mayores 
de edad y vecinos de Pombriego, e n 
prove ído , de hoy he acordado sa
car a públ ica subasta las fincas in-
m lebles que se dicen a continua
c ión , sitas en término [ de Pombrie
go, Municipio.de Benuza. 

1.a . Terreno, de 2 áreas, cou 5-
castaños , sita en el Tornadero del 
Cepoj- l inda: .N. , " E . y S , . cauce de 
agua y O. , Benigno , R a im úndez ; 
tasado en 100 pesetas. 
. 2.a Viña, en Cuesta de Chanos, 

de unas 4 áreas, linda: E . , Rufino 
Prada; S . , Fernando Arias; O . , 
Francisco Fernández y N . , Nioo-
medes Rodr íguez ; tasada en'160 pe
setas.'; • '....' 

3. a Tierra-, centenal, en L a s 
Huertas, como de 2 áreas, linda: E . , 
Santiago Méndez; - S . , .Rufino Pra
da; O. , muriá y N . , camino; tasada 
en 25 pesetas. . 

4. a T ierra , de 4 áreas, al mismo 
nombramiento que la anterior, l in
d a : . E . , Alfredo López; S . , camino; 
O. , mur ía y N.,.r Indalecio Blanco; 
tasada en 75 pesetas. 

5. a T ierra , centenal, en L a s 
Huertas, como de 3 áreas, linda: 
E . , Agapitq Rodr íguez; S . , monte; 
O. , N ico lá s R a i m ú n d e z y N . , L o n 

gines R a i m ú n d r z ; tasada en 10 pe
setas. 

6. a Prado, en L a Solana, d') 4 
áreas, linda: E . , reguera; S . , Fon 
so Méndez y O. y N . , mont.; tasado 
en 60 pesetas. 

7. a Piado, en el Paulo, de ui.as 
6 áreas l in la: E . , monte; S . , Aga-
pito R o d r í g u e z ; N . , Fe l i sa Armesto 
y O. , escoba]; tasado en 75 pesetas. 

8. a Viña , en 'Chano M«rtíu, de 2 
áreas, linda: E . , Alfredo López; 
S . , Nemesia L ó p e z ; O;., .María Mén
dez y Norte, J o s é R odr íguez ; tasa 
da en 25 pesetas. 

9. a Nueve castaños , en L a s Col
gaderas, con su terréno, de '4 áreas, 
linda: S . , Pedro Alonso, E . , Jeró
nimo- Merayo; N . , camino* y O. , 
Guillermo F e r n á n d e z ; ' tasados en 
50 pesetas. 

10. Tierra , en Teiruelo, de 4 
áreas, linda: E . , Juan González; 

. , monte; Q. , .Fránoisbo Otero y 
N . , J o s é Maoías; tasada en 8 pese
tas. 
¡ 11. Tierra , en Teiruelo, de 4 
áreas, linda: E . , presa; N . , arroyo; 
O.', Santiago Méndez 'y S . , Miguel 
Armesto; tasada en ,16 pesetas. 

12. Terreno, de una área, con un 
castaüo, en Golgaderás , lin()a: 0 . , 
Waldo Blanco y E . , N . y S . , terre 
no comunal; tasado en 10 pesetas. 

13. Terreno, regadío , en el S in-
dero; de 40 cent iáreas , linda:. E . y 
N . , Bernardo F e r n á n d e z ; S . , Agus
t ín R ó d r í g u e z y O . , J o s é Manuel 
Ra imúndez ; tasado en 10 pesetas. 

L a subasta de las fincas expresa
das tendrá lugar el d ía veinticinco 
del actual, a las once' horas, en la 
• ala audiencia de este Juzgado, 
sita en Benuza, calle dé Veracruz, 
previniendo, a los . licitadores que 
para tomar parte en ella habrán de 
consignar sobré la mesa del Juzga
do el'diez, por ciento sobre el valor 
de las fincas que sirve de tipo para 
la subasta, no se admit irán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasac ión y no existiendo 
t í tulos de propiedad, el rematante 
habrá de conformarse con el acta de 
remate. 

Benuza, dos de Febrero de mil 
novecientos treinta y ú n ó . — E l Se
cretario, P . S . M . : Rufino Rodrí
guez.—Aqpiliqo R o d r í g u e z . 
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